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TRIBUNAL DE CUENTAS 

VISTO~ 

i .. .JSHUA I?l ~' 22 AG01995 

contn:d de las hendic.i.ones de Subsidio!;;; oton::Ja.do-::; po!'" los dife·-

rentes On;:¡anismos bajo control de este Tribunal ele Cuentas~ y 

CCJNS I DERAr~DO: 

Due en 

la na rendición por parte de los beneficiarios, y a la dificil 

localización de los mismos,. por- no contar-se con elen1<~ntos ::;u-fi-· 

cien tes~ 

Oue, <~simismo ~ 

documentación que se debe pre':Sentar .al solicitar el Subsidio 1 ¿~ 

los efectos de permi t.ir su posterior contr-ol; 

Que pOI'"" Acuerdo Plenario de los miembros se ha. 

dispuesto emi·t.ir el pr·esent~e acto adrnin:i.str··ativo~ 

Que la presente se dicta de acuerdo a las i"aculta-

dEO'S establecid¿~s en el ArL 26Q, inc.h) de~ la L.ey NQ ~i0; 

POR ELLO~ 

EL TRIBUN~1L DE CUE!\lTf:1S 

RESUEL\.IE 

Subsidio-:; deber-án a.djuntcu·- ¡ can 1-"' Rendición de su 

nt.:on;.¡:amient.o, la doc:Limen-tación qu.e se detalla en el Ane:<o I que 

for·ma par-·te de la pn::>sen-te. 

ARTICULO 2Q ~ EL incumpl.imümto de estas l\Jcw·mas ser,:!\ causal de 

obset-vación soí:we! el ator·gam.iento del subsidio pm- pa!'·te df::: este 

i 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Tribunal de Cuentas. 

~~RTICULO ~_YJ~ LDS obligados a l"·emiit•- cuentas deber·án re!::;quar··dar· (21 

cumplimiento de la r·ecomendación, que ';;;e agrega como 1éinexo I I. 

AF:TICULO L~Q~ REGISTRr-m~ comunic.;;:a- a los r-esponsables~c:umplido, 

ARCHI\/AF\. 

RESDLUCIDN PLENARIA NQ 

C.P.N. EDUARDO R.~EONIDAS 

"'' Tl'1bunal dé Cuentas de la Prov'tnc'ra 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

ANEXO L DE LA RESOLUCION PLENARIA NQ 

REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIMENTARSE PARA LA RENDICION DE LOS 
SUBSIDIOS OTORGADOS: 

1) Nota de solicitud del subsidio, el que ds!be~<f, contener la 
siguiente información: 

a) Nombre y í~pellido del solicita.nte. 
b) Tipo y NL\mero de Documento de Identidad del mismo. 
e) Suma solicitada y destino que se le dará. 
d) Domicilia actual del beneficiario. 
e) Firma del baneficiario~ certificada por funcionario 

pública o agente que r·eci be. 
•-'--- f) En caso que el subsidio seii:l. solic:i'i:ado en E!!5pecies~ 

deberán de'\:allaTse las mismas. 
g) Nombr·e~ Apellido y Documento de la persona que el 

beneficiario autorice C~. cobr--i:H'"' (en su casa)" 

2) Fotocopia del D.N.I. del solicitante~ que deber·~"\ estar- cr-uzada 
con una leyenda qu.e indique "Copia de uso e;-:c:lus:i.vo p¿:n-a la 
·t~--amitar.::ión de un Subsidio"~ fechad<?. y cert.ific:ada. por· funciona­
rio pü.bU.co o agente ql.lE! recibe. 

:::::) En el 
Inspección 

caso de Insti tu e iones, copia. de la Inscr·ipción 
de Personas Juridicas o Constancia de inicio de 

en 1-s 
dicho 

tr"ámite~ pa.ra que! dicho ·tr·ámite tenga una antigüedad menor a seis 
(6) meses. y la autorización al solicitante por parte de la 
Comisión Directiva para pedit-- el Subsidio. 

4) Se deberá notifica¡~~ en el momento del pago,que dentro de los 
sesenta (ó0) dias deberá ¡:wesentar-· la c:on·espond:Lente Pendic:ión 
de Cuentas ante el otorgante, quien por su parte deberá r-endit-la 
a este Tribunal de Cuentas. 

5) Dec:t--ei:o~ Re~obluc:ión o Disposición de Autoridad Campetent.e. 

6) En el caso de esta.blecerse el pago del sub~,;,.id.i.o por medio de 
tr·an-:;;ferencias, gir-os o de =ita· t}anc;;.tr-·' s, la rendición deber.§. 
contener copia cet-ti f ica :¿¡~_ de lo mismo 

o 
. Jr.~l de Cuentas de la Provincia 

1 

C P.N. EDUARDO R. LEONIDAS 
-.._,.~=_Eresidente 

Tr~bunal dG Cusntas de la Pro~incia 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

ANEXO 1L DE LA RESOLUCION PLENARIA NQ 

CAPITULO DE RECOMENDACION 

De confor·mid.ad a lo dispuesto por el ArL 
Ccmstitución Pr·ovincial que dic:e: 

BQ de la 

"Todos los ac:t.os de Gobierno deben ser- publicc.~dos en la. 
"forma qut.:; la ley determine~ garantizando su plena difusión~ 

espectalmente aquellos r-elacionados con la per-cepción e inver-sión 
de los fondc:Js públicos y toda enajenación o afectación de bienes 
per··temec.ientes al Es·tado Pr-ovincial o a las municipalidades. 

L.a violación de esta nonna provocar-á la nulidad absolu·­
ta del acto a.dmíni.stn:!tivo no publicitado,. sin per-juici"o de las 
r-esponsabilidades pol.itic~;.s~ civiles y penales de la.s pet-son.as 
intet-vinientE;, en él". 

En -<'1tención a la pre cripción c:onsti"l:ur.:ion.al ~ se debe­
rán publicar en Boletin Oficial los otor-g<:~.mieni:os de subsidios. 

' 

.1 

C.P.N. EDUARDO R. LEONIDAS 
Presidenle 

Tribunal do Cuontu de la Provincia 


